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IBAGUE, OCTUBRE 2025 
 
 
 

 
 

DEFINICIONES 
 

Para todos los efectos del proceso y del entendimiento sucesivo de los términos utilizados en 
este ANEXO COMPLEMENTARIO, se tendrán en cuenta las definiciones establecidas en el 
Decreto 1082 de 2015 y las siguientes:  
 
Anexo Complementario: Es el documento elaborado por la ASAMBLEA DEPARTAMENTAL 
DEL TOLIMA que complementa los requisitos y las condiciones de la Invitación a participar en 
el proceso de mínima cuantía a través de la plataforma SECOP II, así como el Anexo de 
especificaciones técnicas mínimas, anexo de condiciones contractuales y sus formatos, los 
cuales se deben tener en cuenta para presentar la propuesta.  
 
Contratante: ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA, en adelante ASAMBLEA y/o LA 
ENTIDAD.  
 
Contrato: Para el presente proceso se entiende por contrato la invitación a participar, el anexo 
de condiciones contractuales, Adendas, la oferta presentada y la comunicación de aceptación 
publicada en la plataforma SECOP II por parte de la Entidad.  
 
Error aritmético: Es aquel que se presenta cuando en una propuesta existe un error en el 
resultado de una operación de suma, resta, multiplicación o división. Se verificarán 
aritméticamente las propuestas y se corregirán los errores aritméticos si es del caso. 
 
 Experiencia: Es el conocimiento del proponente derivado de su participación previa en 
actividades iguales o similares a las previstas en el objeto del contrato. 
 
 Mecanismos de Comunicación del SECOP II. Son las herramientas dispuestas por la 
plataforma para permitir la comunicación entre la Entidad y los Proveedores y corresponden a 
las siguientes secciones: “Mensajes” y “Observaciones a los Documentos del Proceso”. Por 
medio de la sección de los “Mensajes” se puede recibir mensajes de los proponentes y 
responderlos, enviar mensajes a todos los proponentes o a uno de ellos, así como solicitar y 
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remitir las subsanaciones de las propuestas A través de las “Observaciones a los Documentos 
del proceso”, se pueden recibir y contestar las observaciones a la Invitación Pública. 
 
Plazo del Proceso de Selección: Tiempo que transcurre entre la fecha de la publicación de la 
invitación pública y la fecha de su cierre.  
 
Plazos: Son los términos señalados en el PROCESO a los cuales tanto el proponente como la 
administración deben sujetarse dentro del proceso de selección. Cuando se incluya la expresión 
"días" se entiende que son hábiles, esto es, descontando sábados, domingos y feriados, excepto 
cuando se exprese "días calendario", los cuales se entenderán corridos. Si se expresan los 
plazos en términos de meses o de años, éstos se contabilizarán según el calendario.  
 
Invitación Pública: Es el documento elaborado por ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL 
TOLIMA, el cual contiene los requisitos y condiciones mínimas requeridas para presentar 
propuesta, así como los términos como se desarrolla el proceso, e incluye los formatos y anexos, 
los cuales deben ser diligenciados por el proponente. La Invitación Pública está compuesta por: 
i. La Invitación a Participar (SECOP II) y ii. El Anexo Complementario.  
 
Invitación a Participar SECOP II: Es un formulario con seis (6) secciones: Información general, 
Configuración, Cuestionario, Evaluación, Documentos del Proceso y Documentos de la oferta, 
las cuales deben ser tenidas en cuenta para presentar la propuesta.  
 
Proponente: Es toda Persona Natural o Jurídica, Unión Temporal o Consorcio, que aspira a 
celebrar contratos o cualquier acuerdo de voluntades con la Entidad y que presenta de manera 
formal una propuesta.  
 
SECOP II: Es la nueva versión del SECOP ll (Sistema Electrónico de Contratación Pública) para 
pasar de la simple publicidad a una plataforma transaccional que permite a Compradores y 
Proveedores realizar el Proceso de Contratación en línea. 
 
 
CAPITULO I 
INFORMACIÓN GENERAL DEL PROCESO 
 
(Corresponde a la Sección 1- Información General de la Invitación a Participar SECOP II) Este 
capítulo contiene además de la información general que corresponde a la Sección 1 de la 
Invitación a Participar en el proceso de mínima cuantía a través de la plataforma SECOP II; las 
reglas a tener en cuenta durante el proceso de selección y para la presentación de la Oferta. 
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1.1. OBJETO DEL PROCESO: ““CONTRATAR LA PRESTACION DE SERVICIOS DE 
VALORACION MEDICA OCUPACIONAL DE INGRESO AL PERSONAL DE PLANTA Y 
DIPUTADOS (AS) DE LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA” 
 
 1.2. ESPECIFICACIONES TECNICAS:  
 
Realizar el examen ocupacional con énfasis osteomuscular a los 8 servidores públicos y 
15 diputados de la Asamblea Departamental del Tolima, por lo cual se requiere:  
 

SERVICIO CANTIDAD  
MEDICO OCUPACIONAL CON ENFASIS EN 
OSTEOMUSCULAR  

 
23 

VISIOMETRIA 23 
 
 
1.3. CODIGOS DE CLASIFICACION DEL BIEN O SERVICIO UNSPSC Para la clasificación de 
los bienes y servicios, objeto de este proceso se tuvo en cuenta la guía para la codificación de 
bienes y servicios expedida por Colombia Compra Eficiente; en consecuencia, los cuales son 
los siguientes: 
 

Código 
USPSC 

DESCRIPCION 

85101600 Servicios de salud 
 
1.4. PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES El presente proceso de contratación se encuentra 
asociado en el Plan Anual de Adquisiciones - PAA de la ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL 
TOLIMA como se establece en la Invitación a Participar SECOP II.  
1.5. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y SU JUSTIFICACIÓN, 
INCLUYENDO LOS FUNDAMENTOS JURÍDICOS  
 
 El presente proceso de selección y el contrato a suscribir como resultado del mismo, estarán 
sometidos a la legislación y jurisdicción colombiana y se rigen por las normas de la Ley 80 de 
1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Decreto 019 de 2012, Decreto 1082 de 2015, y las 
demás normas que las complementen, modifiquen o reglamenten y por las normas civiles y 
comerciales que regulen el objeto del presente proceso de selección. Como quiera que el valor 
de los bienes a adquirir no supera el 10% de la menor cuantía establecida para el presupuesto 
de la vigencia 2022 de la ENTIDAD, se adelantará el proceso mediante la modalidad de 
SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA. Lo anterior de conformidad con lo previsto en los artículos 
2.2.1.2.1.5.1 y 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, el cual señala que se seguirá el 
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procedimiento de mínima cuantía cuando el valor del bien, servicio u obra a adquirir no exceda del 
diez por ciento (10%) de la menor cuantía de la Entidad contratante, independientemente de su objeto 
 
1.6 INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 
 
Pueden participar en este proceso quienes no se encuentran incursos en las causales de 
inhabilidad e incompatibilidad contenidas en el artículo 8 (adicionado por el artículo 18 de la Ley 
1150 de 2007, agregando el literal j) al numeral 1 y un inciso al parágrafo1 de la Ley 80 de 1993, 
Ley 1474 de 2011 y demás normas legales que disponen sobre la materia. De igual manera 
estarán inhabilitados para participar aquellas personas que estén incursas en las causales que 
se señalan en el artículo 4 del Acto Legislativo 01 de 2009, que modificó el artículo 122 de la 
Constitución Política de Colombia. 
 
La ocurrencia de una causal de inhabilidad o incompatibilidad durante el procedimiento del 
proceso de selección será comunicada por el proponente al día siguiente a la fecha en que se 
tenga conocimiento de la misma para que LA ENTIDAD decida si puede o no continuar con el 
proceso. Si la ocurrencia de la causal ocurre dentro del proceso de adjudicación, o ejecución del 
objeto del contrato, deberá informarse al día siguiente, para llegar a un acordar la terminación o 
cesión del contrato. 
 
1.7 VALOR DEL PRESUPUESTO OFICIAL Y SU JUSTIFICACIÓN 
 
El análisis de precios de mercado se surte por parte de la Entidad tomado como referencia las 
cotizaciones de SOMOS MEDICINA OCUPACIONAL, IPS CUIDEMOS NUESTRA SALUD y 
CISTEP SALUD OCUPACIONAL de los Servicios requeridos, las cuales harán parte integral del 
presente estudio, junto con el análisis presupuestal. 
 
Teniendo en cuenta UN MILLON CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS MCTE ($1.456.666.oo)  lo anterior, se establece el presupuesto para 
el presente proceso contractual en MCTE INCLUIDOS IMPUESTOS Y GRAVÁMENES 
(ESTAMPILLAS) 
 
4.1.1. ASPECTO COMERCIAL (ANÁLISIS DE PRECIOS DEL MERCADO) 
 
La Entidad procedió a solicitar cotizaciones a proveedores del sector en estudio, a tres (3) 
instituciones prestadoras de servicios de salud ocupacional reconocidas como: SOMOS 
MEDICINA OCUPACIONAL, IPS CUIDEMOS NUESTRA SALUD y CISTEP SALUD 
OCUPACIONAL de la cual se obtuvo las siguientes respuestas: 
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SOMOS MEDICINA OCUPACIONAL Remitió valor de cada examen ocupacional con énfasis 
osteomuscular por un valor de $37.000 m/cte y visiometría por un valor de $ 25.000 m/cte para 
un total y según la necesidad de 23 exámenes con énfasis osteomuscular y de visiometría de: 
UN MILLON CUATROCIENTOS VEINTISEIS MIL PESOS ($1.426.000) M/CTE 
 
CISTEP SALUD OCUPACIONAL Remitió valor de cada examen ocupacional con énfasis 
osteomuscular por un valor de $40.000 m/cte y visiometría por un valor de $ 28.000 m/cte para 
un total y según la necesidad de 23 exámenes con énfasis osteomuscular y de visiometría de: 
UN MILLON QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL PESOS ($1.564.000) M/CTE 
 
 IPS CUIDEMOS NUESTRA SALUD Remitió valor de cada examen ocupacional con énfasis 
osteomuscular por un valor de $30.000 m/cte y visiometría por un valor de $ 30.000 m/cte para 
un total y según la necesidad de 23 exámenes con énfasis osteomuscular y de visiometría de: 
UN MILLON TRESCIENTOS OCHENTA MIL PESOS ($1.380.000) M/CTE. 
 
En ese orden de ideas y para obtener un presupuesto oficial se tomará como términos de 
referencia las cotizaciones obtenidas por las empresas de salud ocupacional, con el ánimo de 
obtener valores actuales en el mercado, para que con estos se pueda aplicar la media aritmética 
teniendo en cuenta la cantidad de exámenes requeridos por la entidad con los precios unitarios. 
 
Como se evidencia en el siguiente cuadro 
 
 
 

SOMOS MEDICINA OCUPACIONAL 
  

CISTEP SALUD OCUPACIONAL 
SERVICIO VALOR CANTIDAD  TOTAL SERVICIO VALOR CANTIDAD TOTAL 

MEDICO OCUPACIONAL CON 
ENFASIS OSTEOMUSCULAR 
PARA  $37.000 

 
23 

 
$851.000 

MEDICO OCUPACIONAL 
CON ENFASIS 
OSTEOMUSCULAR $40.000 23 $920.000 

VISIOMETRIA $25.000 23 $575.000 VISIOMETRIA $28.000  23 $644.000 

TOTAL  
 

$1.426.000 
TOTAL                                                                                  $ 
1.564.000 

 
 

IPS CUIDEMOS NUESTRA SALUD 
  

SERVICIO VALOR CANTIDAD  TOTAL 
MEDICO OCUPACIONAL CON ENFASIS 
OSTEOMUSCULAR PARA  $30.000 

 
23 

 
$690.000 

VISIOMETRIA $30.000 23 $690.000 

TOTAL  
 

$1.380.000 
 
 

 Anexos: Cotización recibida 
 
PRESUPUESTO OFICIAL: UN MILLLON CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS ($1.456.666)  MCTE INCLUIDO IVA 



 
 

 

 
 
 

PRESIDENCIA
NIT. 80 9.00 0.799-0

1.8. COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES 
 
Todas las comunicaciones que se generen y que estén relacionadas con el presente proceso 
de selección, deberán ser enviadas a través de la plataforma SECOP II, utilizando las siguientes 
secciones: i. “Mensajes” y ii. “Observaciones a los Documentos del Proceso”. 
Las notificaciones de los actos administrativos realizadas dentro del proceso de selección a 
través de la plataforma electrónica del SECOP II son válidos y tienen valor probatorio de 
conformidad con el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
y con el Código General del Proceso. 
 
En cuanto a las comunicaciones o solicitudes que se realicen por parte de los proveedores o los 
oferentes a través de otros medios o herramientas diferentes a las establecidas en presente 
numeral, LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAAL DEL TOLIMA dará respuesta a las mismas con 
sujeción a las disposiciones contenidas en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo a cerca del Derecho de Petición. 
 
1.9 DISPONIBILIDAD Y CONSULTA DE LA INVITACIÓN PÚBLICA Y DEMÁS 
DOCUMENTOS 
 
La Invitación Pública y demás documentos que se expidan en el desarrollo del proceso, podrán 
ser consultados gratuitamente y descargados de internet en el Sistema Electrónico de 
Contratación Pública SECOP II 
https://community.secop.gov.co/STS/Users/Login/Index?SkinName=CCE 
 
Dicho sitio constituye el mecanismo de comunicación interactiva entre los proponentes y el LA 
ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA; los mensajes de datos por él transmitidos para 
este proceso tienen carácter oficial para el mismo. Se podrán publicar documentos escaneados 
o los archivos magnéticos idénticos sin firma, teniendo en cuenta la disponibilidad del servicio 
de escáner y la urgencia de publicación del documento.  
 
Constituye obligación de los proponentes consultar de manera permanente el proceso en la 
Plataforma del        SECOP II. 
 
No será admisible como excusa, el desconocimiento o desinformación por la no consulta en el sitio web 
mencionado. 

 
1.10 INVITACION PÚBLICA, CONSULTA Y OBSERVACIONES AL MISMO 
 

https://community.secop.gov.co/STS/Users/Login/Index?SkinName=CCE
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La invitación Pública, se encuentra en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública, 
Plataforma SECOP II, 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?currentLa
nguage=es- CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE , el cual está compuesto por: 
 
La invitación a Participar SECOP II: Integrado por las siguientes secciones: Información general, 
Configuración, Cuestionario, Evaluación, Documentos del Proceso y Documentos de la oferta, 
y El Anexo Complementario, formatos y demás anexos del mismo. 
 
OBSERVACIONES A LA INVITACIÓN PÚBLICA Y RESPUESTAS A LAS OBSERVACIONES 
 
LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA recibirá las observaciones y dará respuestas 
a las mismas de acuerdo con la fecha prevista en el cronograma del proceso. 
 
MODIFICACIONES DE LA INVITACIÓN 
 
LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA, de conformidad con el CRONOGRAMA del 
presente proceso de selección dispuesto en la Plataforma del SECOP II y acorde con lo 
establecido en el numeral 5 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993 y en los artículos 89 de la Ley 
1474 de 2011 y 2.2.1.1.2.2.1. del Decreto 1082 de 2015, podrá modificar y prorrogar el plazo del 
proceso antes de su vencimiento, de oficio o a petición de parte, o cuando la Entidad lo considere 
conveniente. 

 
LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA podrá prorrogar la fecha del cierre de la 
contratación cuando la Entidad con el fin de dar cumplimiento a los principios de selección 
objetiva, igualdad y concurrencia, lo considere necesario.   

 
La adenda deberá incluir el nuevo cronograma, estableciendo los cambios que ello implique 
en el contenido de la invitación pública del proceso. Para lo dispuesto en el inciso 2 del 
numeral 5 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993 y Artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 del 
26 de Mayo de 2015, entiéndase por días hábiles y horarios laborales únicamente para la 
expedición y publicación de adendas, los días de lunes a viernes no feriados de 7:00 a. m., a 
7:00 p. m., las adendas correspondientes serán publicadas en la Plataforma del Secop II  

 
1.11 CIERRE DEL PROCESO Y FECHA LÍMITE PARA PRESENTAR LAS PROPUESTAS  
 

El presente Proceso de Contratación se adelantará en su integridad en línea, a través de la 
Plataforma SECOP II; por lo anterior, los proponentes deberán registrarse como proveedores 
en dicha plataforma para la presentación de la respectiva oferta. De las ofertas presentadas 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?currentLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?currentLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?currentLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=304#30.5.2
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en la plataforma SECOP II se generará una “LISTA DE OFERENTES” en la cual se registrará 
la lista de los proveedores que participaron en el Proceso de Contratación. Vencido el término 
para la entrega de ofertas se efectuará la apertura de los sobres de acuerdo al procedimiento 
previsto en la Plataforma del SECOP II. En caso de presentarse una indisponibilidad de la 
plataforma antes del cierre del proceso,  

 
La ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA seguirá el procedimiento establecido por 
Colombia Compra Eficiente en el Protocolo de Indisponibilidad del SECOP II para presentar 
ofertas, para lo cual, una vez se cuenta con el certificado de indisponibilidad de la plataforma 
expedido por parte de CCE, ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA  notificará a través 
de un mensaje público en la plataforma SECOP II si: 1.Modificará el cronograma del Proceso 
en virtud de las Fallas Generales presentadas en el SECOP II en cuyo caso dicha no 
modificación no se constituirá como Adenda o; 2. Si recibirá las ofertas por medio del correo 
electrónico, durante el periodo establecido en la guía 
 

1.12 COMITÉ ASESOR EVALUADOR  
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.2.3 del Decreto 1082 de 2015, el 
ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA designará un Comité Asesor Evaluador, 
conformado por servidores públicos o por particulares contratados para el efecto. Dicho 
comité deberá realizar su labor de evaluación de manera objetiva, ciñéndose exclusivamente 
a la ley y a las reglas contenidas en la Invitación Pública. 
 

1.13 VERIFICACION DE PROPUESTAS 
 
El Comité Asesor Evaluador designado por la ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA, 
preparará el informe de verificación de las propuestas dentro del plazo establecido en el 
CRONOGRAMA. Dentro del mismo, y con el fin de realizar el análisis de las ofertas, la 
ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA podrá solicitar a los proponentes a través de 
la sección “MENSAJES” de la Plataforma SECOP II, las aclaraciones y explicaciones que 
estime necesarias.  
 
Para la escogencia del ofrecimiento más favorable, la ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL 
TOLIMA tendrá como único factor de selección del contratista, el menor precio ofrecido, 
siempre que este se encuentre en condiciones del mercado y satisfaga las necesidades de la 
Entidad.  
 
Todos aquellos requisitos subsanables de la propuesta, podrán ser entregados por los 
proponentes hasta el término de traslado del informe de evaluación. Serán rechazadas las 
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ofertas de aquellos proponentes que no suministren la información y la documentación 
solicitada por la Entidad hasta el plazo anteriormente señalado. 
 
 Durante el término otorgado para subsanar las ofertas, los proponentes NO PODRÁN 
acreditar circunstancias ocurridas con POSTERIORIDAD AL CIERRE DEL PROCESO.  
 
El plazo para la verificación y evaluación de las propuestas podrá ser modificado cuando la 
ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA lo considere conveniente, para lo cual se 
expedirá una adenda acorde con el artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015.  
 
No se considerará ajustada a la INVITACIÓN PÚBLICA la oferta que no reúna las condiciones 
exigidas para participar en este proceso de selección. 

 
1.14 TRASLADO DEL INFORME DE EVALUACION 

 
Vencido el término señalado en el cronograma para la verificación y evaluación de las 
propuestas, se dará traslado del informe sobre la verificación y evaluación de las mismas, a 
través del Sistema Electrónico para la Contratación Pública plataforma
 SECOP II 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?current
Language=es- CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE, el cual permanecerá 
simultáneamente a disposición de los proponentes junto con las propuestas, para que estos 
presenten las observaciones que estimen pertinentes  
 

1.15 RESPUESTAS A LAS OBSERVACIONES DE LOS PROPONENTES  
 

Las respuestas a las observaciones presentadas en el tiempo establecido al informe de 
verificación y evaluación serán publicadas de acuerdo a lo establecido en el Cronograma de 
la Invitación a participar. No se absolverán consultas efectuadas telefónicamente o en forma 
personal. Sólo será tenida en cuenta en este proceso de selección la información que se 
suministre como observaciones al Informe de Verificación y Evaluación mediante la 
Plataforma del SECOP II 
 
1.18. REQUISITOS GENERALES DE LAS PROPUESTAS 
 
1.18.1. SUJECIÓN DE LA PROPUESTA A LA INVITACION PUBLICA  
 
La propuesta deberá ajustarse a todas las condiciones establecidas en el la INVITACION 
PUBLICA, ANEXO No. 1 “ESPECIFICACIONES TECNICAS MINIMAS”, ADENDAS Y DEMAS 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?currentLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?currentLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?currentLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE
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DOCUMENTOS DEL PROCESO. Para tales efectos, la oferta deberá referirse a todos y cada 
uno de los puntos contenidos en estos y sujetarse a ellos. 
 
El proponente deberá expresar clara y concisamente su entendimiento de los mismos, de 
conformidad con lo establecido en la Carta de Presentación de la Propuesta. 
 
El proponente deberá examinar la Invitación a participar, el anexo complementario y todos los 
documentos, formatos, Anexo N° 1 “Especificaciones Técnicas Mínimas” . Cualquier omisión del 
proponente en proporcionar la información requerida será de su propio riesgo y podrá generar 
el rechazo de su propuesta. 
 
1.18.2. PRESENTACIÓN DE OFERTAS  
 
El presente Proceso de Contratación se adelantará en su integridad en línea, a través de la 
Plataforma SECOP II; por lo anterior, los proponentes deberán registrarse como proveedores 
en dicha plataforma para la presentación de la respectiva oferta hasta la fecha y hora establecida 
en el CRONOGRAMA.  
 
En la propuesta deben anexarse la totalidad de documentos señalados. Para el caso de 
Consorcios o Uniones Temporales, además de sus integrantes, se debe registrar la figura 
asociativa con la cual se presentará al proceso de contratación en la plataforma del SECOP II, 
so pena de rechazo de la propuesta. Lo anterior atendiendo las indicaciones de la Guía de 
Registro para el proponente Plural expedida por Colombia Compra Eficiente. 
 
 Las ofertas deben ser presentadas en idioma castellano.  
 
NOTA 1. LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA IMPLICA EL CONOCIMIENTO DE LA 
LEGISLACIÓN COLOMBIANA EN MATERIA DE CONTRATACIÓN, LAS GUIAS Y MANUALES 
PARA PROVEDORES SECOP II Y LA ACEPTACIÓN DE TODAS LAS CONDICIONES Y 
OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN LA INVITACION PUBLICA. Serán de cargo del 
proponente, todos los costos asociados a la preparación y presentación de su propuesta y la 
ASAMBLEA, en ningún caso será responsable de los mismos. En caso de presentarse 
enmendaduras, borrones, tachaduras o raspaduras estas serán considerados si son aclaradas 
expresamente por el oferente en la propuesta. 
 
1.18.3. VALIDEZ DE LA OFERTA 
 
La propuesta debe tener una vigencia de treinta (30) días calendario contados a partir de la 
fecha de cierre del proceso. 
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1.19. PROPUESTAS PARCIALES Y ALTERNATIVAS 
 
 No se aceptarán propuestas parciales, ni alternativas, ni condicionadas; por lo tanto, el 
proponente deberá incluir la totalidad de los bienes y/o servicios que conlleve la total ejecución 
del objeto contractual. 
 
 Por cada proponente, sea persona natural o jurídica, directamente o en Consorcio o Unión 
Temporal se recibirá una sola propuesta; por lo tanto, un miembro o integrante de un proponente 
solamente podrá presentar para este proceso una sola propuesta individualmente o a través de 
cualquiera de las formas asociativas. 
 
1.20 COMUNICACIÓN DE ACEPTACIÓN DE LA OFERTA 
 
 De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, la Entidad aceptará la 
oferta del oferente que haya cumplido con los requisitos establecidos en la Invitación Pública y 
que haya ofrecido el precio más bajo en la plataforma SECOP II. La comunicación de aceptación 
de la oferta, la oferta presentada, la invitación a participar, el anexo complementario, adendas, 
el Anexo No. 1 “Especificaciones Técnicas Mínimas” y el anexo de condiciones contractuales, 
constituyen para todos los efectos el contrato celebrado. El documento de las “Condiciones 
Contractuales” hace parte de la presente invitación y vincula al oferente seleccionado 
 
1.21. DECLARATORIA DE DESIERTA. 
 
El proceso se podrá declarar desierto únicamente cuando no existan proponentes hábiles, 
ninguna propuesta cumpla con los requisitos establecidos en la presente Invitación Pública o en 
la Ley, cuando no se postule ningún interesado o se presenten motivos que impidan la 
escogencia objetiva. 
 
 1.22. COMPETENCIA. 
 
Que de conformidad con lo establecido en el Acto reglamentario 001 de 1995, “Por medio del 
cual se expide el reglamento interno de la corporación” el presidente de la ASAMBLEA 
DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA, es competente para la realización de los procesos de 
selección 
 
CAPITULO 2 
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(Corresponde a la Sección 2 - Configuración de la Invitación a Participar SECOP II) Este capítulo 
corresponde a la descripción de las condiciones establecidas en la Sección 2 de la Invitación a 
Participar SECOP II que le son aplicables al presente proceso; así como los aspectos generales 
del Contrato. 
 
 2.1. CRONOGRAMA Será el establecido en la sección “Cronograma” en el expediente del 
presente proceso en la Plataforma del SECOP II. 
 
2.2. LAS GARANTÍAS QUE LA ENTIDAD ESTATAL CONTEMPLA EXIGIR EN EL PROCESO 
DE CONTRATACIÓN 
 
Teniendo en cuenta la cuantía, la naturaleza del objeto, la forma de pago (posterior al suministro 
del objeto contratado), LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA  ha establecido que 
no se hace necesario exigir garantía, por tratarse de un contrato cuyo valor es inferior al 10% de 
la menor cuantía prevista para la entidad territorial de conformidad al artículo 2.2.1.2.1.5.5. Del 
decreto 1082 de 2015. 
 
2.3. LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO  
 
En el municipio de Ibagué-Tolima 
 
2.4. REQUISITOS DE PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN  
 
La aceptación de la oferta se entiende perfeccionada una vez ha sido expedida y publicada por 
la Entidad en la plataforma SECOP II y desde este momento es vinculante para las partes. Para 
la ejecución del Contrato se requiere la aceptación del contratista del formulario denominado 
“Contrato” en SECOP II, la expedición del registro presupuestal.  
 
Igualmente, por parte del contratista se tendrán que 
 
1% estampilla pro desarrollo 
1% estampilla pro cultura  
0.5 % estampilla pro electrificación 
 
2.5. PRECIO E INFORMACIÓN PRESUPUESTAL  
 
El presupuesto oficial será el establecido en la sección “Precio” y la información presupuestal 
corresponde a los números de CDP con su respectivo valor ingresados en la sección 
“Información presupuestal”, debido a la interoperabilidad del SECOP II con este sistema.  
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2.6. FORMA DE PAGO 
 
La Asamblea Departamental cancelará al proveedor en un cien (100 %) por ciento del valor 
del contrato en UNICO solo pago, la factura deben ser aprobadas y legalizadas por el 
supervisor previa presentación de los documentos soportes de pago, entrega de las pólizas 
junto con acta de recibo, además de incluir los siguientes documentos: a) Acreditación 
pago de seguridad social integral, b) Copia del RUT. ) cuenta bancaria autorizada para 
pago d) Certificado de recibí a satisfacción por parte del supervisor 
 
Nota: Los pagos están supeditados al PAC de la Asamblea Departamental del Tolima 
 
2.7. GASTOS 
 
 Los gastos que se causen con motivo de la legalización de la aceptación de la oferta, serán por 
cuenta del CONTRATISTA.  
 
2.8. PLAZO EJECUCIÓN  
 
Un mes contados a partir del acta de inicio para la compra de la póliza que tendrá vigencia por 
un año, previo perfeccionamiento y legalización, ejecución y perfeccionamiento. El contrato se 
entiende perfeccionado con las firmas de las partes, para su legalización se requiere el registro 
presupuestal, para su ejecución se requerirá la aprobación de las garantías, cuando haya lugar.   
 
 
CAPÍTULO 3 
 
(Corresponde a la Sección 3 - Cuestionario de la Invitación a Participar SECOP II) 
 
Este capítulo corresponde a la descripción de las condiciones para el diligenciamiento de los 
cuestionarios en la Sección 3 de la Invitación a Participar SECOP II. 3.1. REQUISITOS 
HABILITANTES JURIDICOS RELACIONADOS CON EL CUESTIONARIO DE LA INVITACIÓN 
A PARTICIPAR SECOP II 
 
3.1 DOCUMENTACIÓN LEGAL 
 
3.1.1 CERTIFICADO CÁMARA DE COMERCIO. 
 



 
 

 

 
 
 

PRESIDENCIA
NIT. 80 9.00 0.799-0

3.1.1.1 PERSONAS JURÍDICAS. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN 
LEGAL. 
 
Si la propuesta la presenta una persona jurídica, anexará el original y/o Copia del certificado de 
existencia y representación legal, expedido por la Cámara de Comercio dentro de los treinta (30) 
días calendarios anteriores al cierre del proceso de selección, donde conste quién ejerce la 
representación legal y las facultades del mismo. 
 
En dicho certificado se acreditará que el objeto social del proponente le permite ejecutar el objeto 
del presente proceso de mínima cuantía y que la persona jurídica tendrá una duración no inferior 
al término de duración del contrato y un (1) año más. 
 
Cuando el monto de la propuesta fuere superior al límite autorizado al representante legal, el 
proponente anexará la correspondiente autorización impartida por la junta de socios o el 
estamento de la sociedad que tenga esa función y que lo faculte específicamente para presentar 
la propuesta en este proceso y celebrar el contrato respectivo, en caso de resultar seleccionado. 
 
En el evento que del contenido del certificado expedido por la Cámara de Comercio, se haga la 
remisión a los estatutos de la sociedad para establecer las facultades del representante legal, el 
proponente anexará copia de la parte pertinente de dichos estatutos, y si de éstos se desprende 
que hay limitación para presentar la propuesta en cuanto a su monto, se adjuntará la autorización 
específica para participar en este proceso y suscribir el contrato con LA ENTIDAD, en caso de 
resultar seleccionado. 
 
Si la propuesta se presenta a nombre de una sucursal, se anexarán los certificados tanto de la 
sucursal como de la casa principal. 
 
En propuestas conjuntas, cuando los integrantes del consorcio o unión temporal, o uno de ellos, 
sea persona jurídica, cada uno de ellos o el integrante respectivo, aportará el certificado 
correspondiente. 
 
NOTA. DOCUMENTO DE FACULTADES PARA PRESENTAR PROPUESTAS Y CONTRATAR.  
 
Si el representante legal o apoderado no tiene facultades amplias y suficientes para presentar 
la propuesta y contratar, adjuntará el acta de la junta o asamblea de socios (o documento 
soporte) donde se le otorguen tales atribuciones, con anterioridad a la fecha de cierre del 
proceso de selección. 
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En el evento que el proponente presente su propuesta por medio de apoderado, el poder 
contendrá expresa y claramente la facultad especial otorgada para participar en procesos de 
contratación de la naturaleza que se trate. 
 
3.1.1.2 PERSONAS NATURALES. REGISTRO MERCANTIL (Cuando Aplique) 
 
Si la propuesta la presenta una persona NATURAL, anexará el original y/o Copia del registro 
mercantil, expedido por la Cámara de Comercio dentro de los treinta (30) días calendarios 
anteriores al cierre del proceso de selección. 
 
3.1.2. FOTOCOPIA DE CÉDULA 
 
Tanto la propuesta presentada por persona jurídica o natural, se debe anexar copia simple del 
documento de identificación respectivamente del representante legal, persona natural, 
miembros del consorcio o unión temporal.  
 
3.1.3 DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL. 
 
Los Consorcios o Uniones Temporales podrán estar compuestos por personas naturales y/o 
jurídicas y de conformidad con los artículos 7 de la Ley 80 de 1993 y, además cumplir con los 
siguientes requisitos: 
 
a) Los proponentes indicarán si su participación es a título de Consorcio o Unión Temporal y, en 
el caso de Uniones Temporales, señalarán los términos y extensión de la participación en la 
propuesta y en la ejecución del contrato, los cuales no podrán ser modificados sin el 
consentimiento previo de la ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA. 
 
b) El Consorcio o Unión Temporal debe tener una vigencia igual a la del contrato y un (1) año 
más.  
 
Los miembros del Consorcio o de la Unión Temporal deberán presentar el documento de 
constitución, el cual deberá expresar claramente su conformación, las reglas básicas que 
regulan las relaciones entre ellos y su responsabilidad, e igualmente su deseo de participar en 
la presentación conjunta de la propuesta y de suscribir el contrato. A su vez, designarán a la 
persona que actuará como representante del Consorcio o de la Unión Temporal. 
 
De conformidad con lo anterior el documento constitutivo de Consorcio o Unión Temporal, para 
dar cumplimiento de lo establecido en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993, deberá contener como 
mínimo: 
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a) Indicar en forma expresa si su participación es a título de Consorcio o Unión Temporal. 
b) Designar la persona, que, para todos los efectos, representará el Consorcio o la Unión 
Temporal. 
c) Señalar las reglas básicas que regulen las relaciones entre los miembros del Consorcio o la 
Unión Temporal y sus respectivas responsabilidades. 
d) Señalar en forma clara y precisa, en el caso de la Unión Temporal, los términos y extensión 
de la participación en la propuesta y en su ejecución y las obligaciones y responsabilidades de 
cada uno en la ejecución del contrato, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento 
previo del DEPARTAMENTO DEL TOLIMA. 
e) Señalar la duración del mismo que no deberá ser inferior a la duración del contrato y un año 
más. 
f) Deberá indicar que éste no podrá, en ningún caso, haber cesión del contrato entre quienes 
integran el Consorcio o la Unión Temporal. 
g) Si los miembros del Consorcio o la Unión Temporal o alguno de ellos, es persona jurídica, 
debe adjuntar a la propuesta el certificado de existencia y representación legal, atendiendo lo 
exigido para estos documentos en el presente pliego de condiciones. 
 
En atención a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 3050 de 1997, los integrantes del 
Consorcio o Unión Temporal en el documento de constitución y para efectos del pago, en 
relación con la facturación deben manifestar: 
 

a) Si la va a efectuar en representación del consorcio o de la unión temporal uno de sus 
integrantes, en este caso debe informar el número del NIT de quien factura. 
 

b) Si la facturación la van a presentar en forma separada cada uno de los integrantes del 
consorcio o de la unión temporal, deben informar el número de NIT de cada uno de ellos 
y la participación de cada uno en el valor del contrato. 
 

c) c) Si la va realizar el consorcio o la unión temporal con su propio NIT. 
 
En este último caso, de resultar favorecido con el presente proceso, dentro de los tres (3) días 
hábiles siguientes a la notificación de la adjudicación, la unión temporal o el consorcio, debe 
remitir el NIT correspondiente y además deben señalar el porcentaje o valor del contrato que 
corresponda a cada uno de los integrantes, el nombre o razón social y el NIT de cada uno de 
ellos.  
 
3.1.4 ACREDITACIÓN DE APORTES A LA SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES 
PARAFISCALES.  
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El proponente adjuntará con su propuesta documento que acredite que se encuentra al día en 
el pago de sus aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como 
los propios del Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, de acuerdo con las obligaciones 
que por este concepto debe cumplir. Dicha acreditación será expedida por el representante legal 
o revisor fiscal respectivo según corresponda.  
 
Las personas naturales deberán aportar las planillas correspondientes a pago de sus aportes 
parafiscales relativos al sistema de Seguridad Social Integral.  
 
En el caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus integrantes lo presentará en 
forma independiente. 
 
3.1.5 REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO. 
 
El proponente, o cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal, según sea el caso, 
presentarán el certificado de Registro Único Tributario - RUT ACTUALIZADO, expedido por la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN. 
 
Además de lo anterior, el proponente deberá tener inscrito como actividad comercial en el código 
del RUT o NIT actividades que permitan la realización del objeto de éste proceso, de 
conformidad con la Resolución N°0139 de 2012. 
 
En el caso de consorcio o uniones temporales, se debe cumplir con esta exigencia para cada 
uno de sus integrantes. 
 
3.1.6 BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES EXPEDIDO POR LA CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA (VERIFICACIÓN POR LA ENTIDAD) 
 
LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA, verificará que el proponente no se encuentre 
reportado en el último Boletín de Responsables Fiscales generado por la Contraloría General 
de la Nación. 
 
3.1.7 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN. (VERIFICACIÓN POR LA ENTIDAD) 
 
El proponente y todos los integrantes de consorcios o uniones temporales, no deben tener 
antecedentes disciplinarios que le inhabiliten o impidan presentar la oferta y celebrar el contrato. 
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Conforme lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley 1238 de 2008, LA ENTIDAD verificará este 
requisito en la página Web de la Procuraduría General de la Nación. 
 
3.1.8 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DEL REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS 
CORRECTIVAS (VERIFICACION POR LA ENTIDAD). 
 
El proponente y todos los integrantes de consorcios o uniones temporales, no deben de estar 
reportados en el certificado de antecedentes del registro nacional de medidas correctivas que le 
inhabiliten o impidan presentar la oferta y celebrar el contrato. 
 
3.1.9 COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN (Anexo 3) 
 
Los Proponentes deben suscribir el Compromiso Anticorrupción contenido en el Anexo 3 - 
Compromiso Anticorrupción en el cual manifiestan su apoyo irrestricto a los esfuerzos del Estado 
colombiano contra la corrupción. Si hay incumplimiento comprobado del compromiso 
anticorrupción por parte del Proponente, sus empleados, representantes, asesores o de 
cualquier otra persona que en el Proceso de Contratación actúe en su nombre, es causal 
suficiente para el rechazo de la Oferta o para la terminación anticipada del Contrato, si el 
incumplimiento ocurre con posterioridad a la celebración del mismo, sin perjuicio de que tal 
incumplimiento tenga consecuencias adicionales.  
 
 
3.2 DOCUMENTOS DE CONTENIDO TÉCNICO. 
 
3.2.1 EXPERIENCIA  
 
Se considerará la experiencia mediante la presentación de máximo DOS (2) certificaciones o 
copias de contratos junto con el acta de liquidación, que se encuentren celebrados, ejecutados 
y terminados anteriores al cierre del proceso, que acrediten el cumplimiento del proponente en 
contratos celebrados con entidades públicas y/o privadas, que cumplan con las siguientes 
condiciones: 
 
Para validar la experiencia de los contratos celebrados con entidades públicas deberá presentar 
copia de los contratos con acta de liquidación de los mismos. 
 

• Que la sumatoria de los contratos aportados presente una cuantía igual o superior al 
presupuesto oficial del presente proceso. 
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Se tomará el valor del SMML correspondiente a la fecha de terminación del contrato; para 
tal fin se tendrá en cuenta la EVOLUCIÓN DEL SALARIO MÍNIMO MENSUAL LEGAL 
 

AÑO VALOR SALARIO 
2017 $737.717,00 

2018 $781.242,00 

2019 $ 828.116,00  

2020 $ 877.803.00 

2021 $ 908.526.00 

2022 $1.000.000.00 

2023 $1.160.000 

2024 $1.300.000 

2025 $1.423.500.00 

 
• Que contengan un objeto y/o ejecución similar o afín al objeto del presente proceso, 

entendido como similar o afín: Compra o adquisición o suministro o servicio de 
licenciamiento de software y antivirus al sector educativo 

• Las certificaciones deben ser expedidas por quien tenga la facultad para hacerlo 
• En caso de presentarse adiciones a los contratos principales, éstas deberán ser 

adjuntadas para su verificación en conjunto con el contrato principal al que están 
adicionando. 

• En el evento de propuestas presentadas por uniones temporales o consorcios, los 
contratos requeridos, igualmente deben cumplir con la anterior información y requisitos 
para acreditar la experiencia del proponente. Para acreditar la experiencia solo se tendrá 
en cuenta el grado de participación que haya tenido el proponente en el consorcio o 
unión temporal; en tales eventos, la certificación debe contener exactamente el grado de 
participación. 

• Si el contrato viene liquidado en moneda diferente al peso, la ASAMBLEA 
DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA procederá a su convertibilidad a pesos colombianos 
($), tomando como base la TRM (tasa representativa del mercado) reportada por el 
Banco de la República a la fecha de terminación del respectivo contrato. 
 

Los documentos aportados como soporte deben contener la siguiente información:  

• Objeto del contrato. 
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• Número del contrato. 
• Entidad Contratante.  
• El porcentaje de participación, si el contrato se suscribió en consorcio o unión temporal. 
• La fecha de inicio del contrato. 
• La fecha de terminación del contrato. 
• Plazo total de contrato incluyendo prorrogas. 
• Valor total del contrato incluyendo adiciones. 
• La(s) certificación(es) expedida(s) por la(s) entidad(es) contratante(s), debe(n) ser 

suscrita(s) por el funcionario competente e indicar la fecha de expedición. 
 
Consideración para la validez de la experiencia requerida 
 
Los contratos válidos para acreditar la experiencia serán aquellos celebrados ENTRE EL 
PRIMER CONTRATANTE y PRIMER CONTRATISTA (persona natural, persona jurídica, 
Consorcio o Unión Temporal), cualquier otra derivación de estos se entenderá para efectos del 
proceso como subcontrato, por lo tanto, no se aceptan subcontratos. 
 
No podrá acumularse a la vez, la experiencia de los socios y la de la persona jurídica cuando 
éstos se asocien entre sí para presentar propuesta bajo alguna de las modalidades previstas en 
el artículo 7 de la ley 80 de 1993. 
 
En caso que los contratos que acreditan la experiencia tengan algún tipo de multa o sanción, 
no serán tenidos en cuenta por parte de la ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA 
 
La información relativa a la experiencia se podrá complementar con cualquier otro documento 
adicional que se requiera cuando la información referida en el presente numeral no se pueda 
obtener de la certificación expedida por el ente contratante o contrato o acta de liquidación o 
recibo final. El documento adicional para complementar la información relativa a la experiencia 
deberá ser expedido por la entidad contratante. 
 
Cuando el oferente presente certificaciones de experiencia en las cuales conste que participó 
en la ejecución de un contrato bajo la modalidad de consorcio o unión temporal, estas deberán 
expresar su porcentaje de participación, con el fin de verificar el cumplimiento de los requisitos 
de cuantía y periodo de ejecución previstos en este numeral. 
 
En el evento de que la certificación sea expedida por personas de derecho privado, el 
proponente deberá anexar a la misma: copia del contrato y/o factura o sus documentos 
equivalentes, en donde se puedan verificar su objeto, plazo y valor. 
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NOTA 1: LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA se reserva el derecho de verificar 
la información consignada en estas certificaciones. 
 
Las certificaciones de consorcios o uniones temporales deben especificar el porcentaje (%) de 
participación del oferente o anexar copia del contrato en el que se mencione el porcentaje de 
participación 
 
3.2.2 LISTA DE PRECIOS - PROPUESTA ECONÓMICA Para el diligenciamiento de la Lista de 
Precios de la Plataforma SECOP II, los proponentes deberán indicar el valor unitario de cada 
uno de los elementos, y deberá realizarse en la LISTA DE PRECIOS de la plataforma SECOP 
II: El proponente deberá ofertar el valor de los elementos, teniendo en cuenta lo siguiente:  
 
a) El proponente deberá indicar el valor unitario de cada elemento, incluyendo el IVA si aplica y 
todos los impuestos, tasas y contribuciones a que haya lugar, sin condicionamiento alguno.  
b) La propuesta económica debe presentarse en valores enteros. 
c) En caso que el proponente presente la oferta económica en decimales o del resultado de la 
operación matemática sea necesario ajustar el ofrecimiento a valores enteros, la Entidad 
aplicará la regla aritmética por exceso o por defecto cuyo método dispone que cualquier fracción 
de un entero que cumpla con la condición de ser menor que 0,5 se aproxima a la baja 
(aproximación descendente o por defecto) y cualquier fracción mayor o igual que 0,5 se 
aproxima al alza (aproximación ascendente o por exceso). 
 d) Si el proponente omite diferenciar el IVA de un elemento que este gravado, se entenderá que 
está incluido dentro del valor presentado.  
e) Será causal de RECHAZO cuando la propuesta supere el presupuesto oficial del presente 
proceso de selección, o cuando supere el 100% del precio máximo establecido  
f) La propuesta Económica, deberá contemplar todos los costos directos e indirectos a que haya 
lugar.  
G) Son de cargo del adjudicatario el pago de los derechos, impuestos, tasas y otros conceptos 
que genere el contrato.  
h) La propuesta económica, NO estará sujeta a ajuste alguno durante el desarrollo del contrato, 
razón por la cual, el proponente deberá prever en su oferta los posibles incrementos que se 
ocasionen, así como los costos directos e indirectos.  
i) La propuesta económica debe ser ofrecida por el tiempo de ejecución del contrato respectivo 
de forma responsable, y teniendo en cuenta el lleno de los requisitos técnicos exigidos en el 
Anexo No. 1 “ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MINIMAS y la invitación pública.  
j) Serán de la exclusiva responsabilidad del proponente, los errores u omisiones en que incurra 
al indicar los costos y valores totales en su propuesta, debiendo asumir los mayores costos o 
pérdidas que se deriven de dichos errores u omisiones.  
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La lista de precios deberá diligenciarse simultáneamente con los requisitos habilitantes y 
técnicos a través de la plataforma del SECOP II. La lista de precios relacionada en la plataforma 
SECOP II, contiene el valor unitario de los elementos INCLUIDO IVA.  
 
No obstante, en el evento que se presenten proponentes “NO RESPONSABLES DE IVA”, la 
Entidad en aras de evaluar las propuestas económicas en igualdad de condiciones, procederá 
a evaluar las mismas, ANTES DE IVA. Situación distinta será el valor de la adjudicación y del 
contrato el cual dependerá del régimen tributario del proponente favorecido, dado que, de ser 
responsable del IVA este valor se aumentará por parte de la ASAMBLEA DEPARTAMENTAL 
DEL TOLIMA sin que supere el presupuesto oficial del proceso.  
 
 
3.3 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS Y PROPUESTA ECONÓMICA. 
(FORMULARIO No.2) 
 
El proponente debe diligenciar el FORMULARIO No. 2 de esta invitación, estos requerimientos son 
de obligatorio cumplimiento, los cuales son aceptados con la presentación de la propuesta. 
 
Para efectos de establecer el valor de la propuesta, el proponente deberá tener en cuenta las 
especificaciones técnicas requeridas, para lo cual debe diligenciar el FORMULARIO No. 2, en el 
cual no se podrá modificar, suprimir y en ningún caso, alterar la descripción de los ítems que lo 
componen, ni sus unidades. 
 
El proponente deberá ofertar en moneda colombiana sin centavos, todos y cada uno de los ítems 
establecidos en el FORMULARIO No. 2 de esta invitación. 
 
En el evento que en la lista o el análisis de precios unitarios o en el resumen de la propuesta no 
se discrimine el IVA, se presume, para todos los efectos, que el mismo está incluido en el valor de 
la propuesta, salvo aquellos que estén exentos de él. 
 
CAPÍTULO 4 
 
(Corresponde a la Sección 4 - “Evaluación” de la Invitación a Participar SECOP II) Este 
capítulo contiene las reglas de desempate y las causales de rechazo. 
 
4.1 CAUSALES DE RECHAZO 
 
Será motivo de rechazo de una propuesta la ocurrencia de uno cualquiera de los siguientes 
eventos: 
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a. Cuando el proponente se encuentre incurso en alguna de las causales de inhabilidad o 

incompatibilidad establecida en la Ley 80 de 1993, así como en las demás disposiciones 
legales vigentes. 

b. Cuando para este mismo proceso se presenten varias propuestas por el mismo proponente, 
por sí o por interpuesta persona, en un consorcio, unión temporal o individualmente. 

c. Cuando los documentos presentados por el proponente contengan información que de 
cualquier manera no corresponda a la realidad, imprecisa, o que no permiten su verificación 
por parte de la ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA, caso en el cual se iniciaran 
las acciones correspondientes, si a ello hubiere lugar.  

d. Cuando la propuesta se presente en forma extemporánea, o en lugares distintos al previsto 
en este pliego. 

e. Cuando el valor de la propuesta resulte artificialmente bajo, y analizadas las explicaciones 
del proponente, el comité asesor y Evaluador considere con fundamentos objetivos y 
razonables que esa propuesta económica pone en riesgo el proceso y el cumplimiento de las 
obligaciones contractuales en caso de resultar favorecida con la adjudicación y no se soporte 
el valor ofrecido por el proponente, conforme lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del 
Decreto Único Reglamentario 1082 del 26 de Mayo de 2015.  

f. Cuando la oferta sea presentada en moneda diferente a pesos colombianos. 
g. Cuando el proponente no subsane correctamente y dentro del término fijado los 

requerimientos realizados por la Entidad. 
h. Cuando no presente, no diligencie o modifique alguna de las especificaciones técnicas 

previstas en el Anexo 2 (oferta económica) de la invitación. 
i. Cuando el proponente condicione la oferta. 
j. Cuando el proponente no firme todos los anexos de la invitación pública.  
k. En todos los demás casos expresamente establecidos en la invitación y en la normatividad 

vigente. 
 
4.2 DECLARATORIA DE DESIERTA 
 
La declaratoria de desierta de este proceso de selección procederá por motivos o causas que 
impidan la escogencia objetiva y se declarara en acto administrativo, en el que se señalaran 
expresa y detalladamente las razones que han conducido a esta decisión; o cuando no se 
presente ninguna propuesta. 
 
4.3 CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYME  
 
Conforme a lo establecido en el artículo 5 del Decreto 1860 del 24 de diciembre 2021. "Por el 
cual se modifica y adiciona el Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector 
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Administrativo de Planeación Nacional, con el fin reglamentar los artículos 30, 31, 32, 34 Y 35 
de la Ley 2069 de 2020, en lo relativo al sistema de compras públicas y se dictan otras 
disposiciones”, a continuación, se indica a los interesados a participar en el presente proceso, 
los requisitos que se deben tener en cuenta para limitar la convocatoria a MIPYME colombianas: 
“…Artículo 5. Modificación de la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la 
Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015. Modifíquense los artículos 2.2.1.2.4.2.2., 
2.2.1.2.4.2.3. Y 2.2.1.2.4.2.4. de la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de 
la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, los cuales quedarán así: 
 
"Artículo 2.2.1.2.4.2.2. Convocatorias limitadas a MÍPYME. Las Entidades Estatales 
independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por 
Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, deben limitar la 
convocatoria de los Procesos de Contratación con pluralidad de oferentes a las MIPYME 
colombianas con mínimo un (1) año de existencia, cuando concurran los siguientes requisitos:  
 

1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los 
Estados Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el 
efecto determina cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 

2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) MIPYME colombianas para limitar 
la convocatoria a MIPYME colombianas. Las Entidades Estatales independientemente 
de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades 
Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, deben recibir estas 
solicitudes por lo menos un (1) día hábil antes de la expedición del acto administrativo 
de apertura, o el que haga sus veces de acuerdo con la normativa aplicable a cada 
Proceso de Contratación. 

 
Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar MIPYME, cuyo objeto 
social les permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual.  
 
Parágrafo. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que tengan la 
calidad de MIPYME, podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas en las mismas 
condiciones dispuestas en el presente artículo. 
 
Artículo 2.2.1.2.4.2.4. Acreditación de requisitos para participar en convocatorias limitadas. Las 
MIPYME colombianas deben acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido por la ley de 
la siguiente manera:  
 

1. las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, 
adjuntando copia del registro mercantil.  
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2. las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el 

contador o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad 
competente para expedir dicha certificación.  

 
Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de 
conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, 
sustituyan o complementen.  
 
Parágrafo 1. En todo caso, las MIPYME también podrán acreditar esta condición con la copia 
del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme 
al momento de su presentación. 
 
Parágrafo 2. Para efectos de la limitación a MIPYME, los proponentes aportarán la copia del 
registro mercantil, del certificado de existencia y representación legal o del Registro Único de 
Proponentes, según corresponda conforme a las reglas precedentes, con una fecha de máximo 
sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en el cronograma del Proceso de 
Contratación para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria limitada. 
 
 
4.4 CRITERIOS DE DESEMPATE 
 
Se dará aplicación a los factores de desempate establecidos en el artículo 35 de la Ley 2069 de 
2020 "POR MEDIO DEL CUAL SE IMPULSA EL EMPRENDIMIENTO EN COLOMBIA": 
reglamentado por el artículo 3 del decreto reglamentario 1860 de 2021, el cual modifica el 
artículo 2.2.1.2.4.2.17. del Decreto 1082 de 2015, que indica lo siguiente: 
 
PROCEDIMIENTO EN CASO DE EMPATE Si al terminar la evaluación hay empate, se aplicarán 
las siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente conforme lo indicado en el artículo 35 de 
la Ley 2069 de 2020 con los medios de acreditación establecidos en el Decreto 1860 del 2021: 
 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios 
extranjeros. Para acreditar este factor de desempate se tendrán en cuenta las definiciones 
de que trata el artículo 2.2.1.1.1.3.1., en concordancia con el artículo 2.2.1.2.4.2.9. del 
Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación 
Nacional, que trata del puntaje para la promoción de la industria nacional en los Procesos 
de Contratación de servicios. Para estos efectos, incluso se aplicará el inciso tercero de la 
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definición de Servicios Nacionales establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1., citado 
anteriormente. 
 

FORMA DE ACREDITACIÓN DE LA CONDICION - SOLICITUD EN LA INVITACION O EL 
PLIEGO DE CONDICIONES O SU EQUIVALENTE. Persona Natural: Documento de 
identificación y registro mercantil en caso que aplique. Persona Jurídica: Servicios: Certificado 
de existencia y representación legal de conformidad con la definición del artículo 2.2.1.1.1.3.1 
del Decreto 1082 de 2015. 
 
Proponentes Plurales: Acta de constitución en que se constante participación junto con el 
certificado de existencia y representación legal de sus miembros persona jurídica o documento 
de identificación en caso de persona natural y registro mercantil en caso que aplique (Ley 816 
de 2003, Artículo 1 Parágrafo: Se otorgará tratamiento de bienes y servicios nacionales a 
aquellos bienes y servicios originarios de los países con los que Colombia ha negociado trato 
nacional en materia de compras estatales y de aquellos países en los cuales a las ofertas de 
bienes y servicios 
colombianos se les conceda el mismo tratamiento otorgado a sus bienes y servicios nacionales. 
Este último caso se demostrará con informe de la respectiva Misión Diplomática Colombiana, 
que se acompañará a la documentación que se presente.) 
 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujer víctima•de violencia intrafamiliar 
o de la persona jurídica en la que participen mayoritariamente mujeres cabeza de familia 
y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, o la de un proponente plural constituido por 
mujeres cabeza de familia, mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y/o persona jurídica 
en la que participen mayoritariamente. 

 
FORMA DE ACREDITACIÓN DE LA CONDICION - SOLICITUD EN LA INVITACION O EL 
PLIEGO DE CONDICIONES O SU EQUIVALENTE. 
 

Mujer cabeza de familia: Declaración ante notario y copia de documento de identidad (artículo 2 
Ley 82 de 1993). 
Mujeres víctimas de violencia intrafamiliar: la cual acreditará dicha condición de conformidad 
con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008, esto es, cuando se profiera una medida de protección 
expedida por la autoridad competente. En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008, la 
medida de protección la debe impartir el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los 
hechos y, a falta de este, del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena 
en los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza. - No basta la 
denuncia (Artículo 21 Ley 1257 de 2008). 
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Persona Jurídica: Se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente mujeres cabeza 
de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el representante legal o el 
revisor fiscal, según corresponda, presentará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la 
gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria 
o cuota parte de la persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres 
víctimas de violencia intrafamiliar. Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una 
de las mujeres que participen en la sociedad, aportando los documentos de cada una de ellas, 
de acuerdo con los dos incisos anteriores. 
Proponente plural: Se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite alguna de 
las condiciones señaladas en los incisos. 
 
Nota: De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de estos 
datos sensibles, como es el caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, deberá 
autorizar de manera previa y expresa el tratamiento de esta información (FORMATO N° 7), en 
los términos del literal a) del artículo 6 de la precitada Ley, como requisito para el otorgamiento 
del criterio de desempate. 
 
ANEXOS A LA FORMA DE ACREDITACIÓN: Anexar al presente criterio, cuando se trate de 
personas jurídicas, el Formato No. 8. 
 

3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones 
establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en 
condición de discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997. Si la oferta 
es presentada por un proponente plural, el integrante que acredite que el diez por ciento 
(10%) de su nómina está en condición de discapacidad, en los términos del presente 
numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en la 
estructura plural y aportar como mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia 
acreditada en la oferta. 

 
FORMA DE ACREDITACIÓN DE LA CONDICION - SOLICITUD EN LA INVITACION O EL 
PLIEGO DE CONDICIONES O SU EQUIVALENTE. 
 
Certificación del Ministerio del Trabajo vigente al momento del cierre, en el cual se corrobore el 
porcentaje de trabajadores de su nómina en condición de discapacidad. 
 
Que el personal haya sido contratado con por lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha de 
cierre del Proceso de Contratación o desde el momento de la constitución de la persona jurídica 
cuando esta es inferior a un (1) año y que manifieste adicionalmente que mantendrá dicho 
personal por un lapso igual al término de ejecución del contrato. 
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El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando 
su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el 
empleador. 
 
ANEXOS A LA FORMA DE ACREDITACIÓN: Anexar al presente criterio, el formato N° 9. 
 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor 
proporción de personas mayores que no sean beneficiarias de la pensión de vejez, familiar 
o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la 
ley. 

 
FORMA DE ACREDITACIÓN DE LA CONDICION - SOLICITUD EN LA INVITACION O EL 
PLIEGO DE CONDICIONES O SU EQUIVALENTE. 
 
La persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según 
corresponda, entregará un certificado, en el que se acredite, bajo la gravedad de juramento, las 
personas vinculadas en su nómina y el número de trabajadores que no son beneficiarios de la 
pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión. 
Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que se encuentren en las 
condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un 
(1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior 
a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento 
de la constitución de la persona jurídica. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con 
el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la 
persona jurídica, cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los 
pagos realizados por el empleador. 
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará el número de 
trabajadores vinculados que son personas mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, 
familiar o de sobrevivencia, y que cumplieron el requisito de edad de pensión establecido en la 
ley, de todos los integrantes del proponente. Las personas enunciadas anteriormente podrán 
estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 
 
En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, 
cada uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley, allegará un 



 
 

 

 
 
 

PRESIDENCIA
NIT. 80 9.00 0.799-0

certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que no es beneficiario de 
pensión de vejez, familiar o sobrevivencia, y cumple la edad de pensión; además, se deberá 
allegar el documento de identificación del trabajador que lo firma. 
 
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en 
la planta de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. En 
el caso de proponentes plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria de 
trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de sus integrantes. 
 
ANEXOS A LA FORMA DE ACREDITACIÓN: Anexar al presente criterio, los Formatos No. 9 A 
Y 9 B, según corresponda. 
 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el diez por 
ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palanquera, Rom o gitana. 

 
FORMA DE ACREDITACIÓN DE LA CONDICION - SOLICITUD EN LA INVITACION O EL 
PLIEGO DE CONDICIONES O SU EQUIVALENTE. 
 
La persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, bajo la 
gravedad de juramento señalará las personas vinculadas a su nómina, y el número de 
identificación y nombre de las personas que pertenecen a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de 
aquellas personas que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año 
contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un 
(1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de 
constitución de la persona jurídica. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con 
el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando 
su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el 
empleador. 
 
Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la 
cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palenquera, Rom o gitana, en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo 
modifique, sustituya o complemente. 
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En el caso de los proponentes plurales, su representante legal presentará un certificado, 
mediante el cual acredita que por lo menos diez por ciento (10%) del total de la nómina de sus 
integrantes pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rom o 
gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los 
integrantes del proponente plural. Las personas enunciadas anteriormente podrán 
estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia de la 
certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que el trabajador pertenece 
a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los 
términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
 
Nota: De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de estos 
datos sensibles, como es el caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, deberá 
autorizar de manera previa y expresa el tratamiento de esta información (FORMATO N° 7), en 
los términos del literal a) del artículo 6 de la precitada Ley, como requisito para el otorgamiento 
del criterio de desempate. ANEXOS A LA FORMA DE ACREDITACIÓN: Anexar al presente 
criterio, el Formato No. 10. 
 

6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación 
o de la persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o la de un 
proponente plural constituido por personas en proceso de reintegración o reincorporación 
y/o personas jurídicas en las cuales participe o participen mayoritariamente. 

 
FORMA DE ACREDITACIÓN DE LA CONDICION - SOLICITUD EN LA INVITACION O EL 
PLIEGO DE CONDICIONES O SU EQUIVALENTE. El oferente deberá acreditar alguno de los 
siguientes documentos: 
 
La certificación en las desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de Alto Comisionado 
para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación de las Armas 
respecto de las personas desmovilizadas en forma individual, iii) el certificado que emita la 
Agencia para la Reincorporación y la Normalización que acredite que la persona se encuentra 
en proceso de reincorporación o reintegración o iv) cualquier otro certificado que para el efecto 
determine la Ley. Además, se entregará copia del documento de identificación de la persona en 
proceso de reintegración o reincorporación. 
 
En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el, revisor fiscal, si están obligados 
a tenerlo, 'entregará un certificado, mediante el cual acredite bajo la gravedad de juramento que 
más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes de la persona 
jurídica está constituida por personas en proceso de reintegración o reincorporación. Además, 
deberá aportar alguno de los certificados del inciso anterior, junto con los 
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documentos de identificación de cada una de las personas que está en proceso de 
reincorporación o reintegración. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean 
personas en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados del 
inciso primero de este numeral, y/o personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50 
%) de la composición accionaria o cuotas parte esté constituida por personas en proceso de 
reincorporación, para lo cual el representante legal, o el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, 
acreditará tal situación aportando los documentos de identificación de cada una de las personas 
en proceso de reincorporación. 
 
Nota: De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de estos 
datos sensibles, como es el caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, deberá 
autorizar de manera previa y expresa el tratamiento de esta información (FORMATO N° 9), en 
los términos del literal a) del artículo 6 de la precitada Ley, como requisito para el otorgamiento 
del criterio de desempate, 
ANEXOS A LA FORMA DE ACREDITACIÓN: Anexar al presente criterio, el Formato No. 14. 
 

7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que: 
 
(a) Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, o una persona jurídica en la cual participe o participen 
mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o 
reintegración, en la cual que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria 
o cuota parte de la persona jurídica este constituida por madres cabeza de familia y/o personas 
en proceso de reincorporación o reintegración. Este integrante debe tener una participación de 
por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el proponente plural. 
(b) la madre cabeza de familia y/o la persona en proceso de reincorporación o reintegración, o 
la persona jurídica aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en 
la oferta; 
(c) ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni 
la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios 
o accionistas de otro de los integrantes del proponente plural. 
 
FORMA DE ACREDITACIÓN DE LA CONDICION - SOLICITUD EN LA INVITACION O EL 
PLIEGO DE CONDICIONES O SU EQUIVALENTE. 
 
Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo 
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previsto en el presente pliego; o por una persona jurídica en la cual participe o participen 
mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o 
reintegración, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, 
presentarán un certificado, mediante el cual acrediten, bajo la gravedad de juramento, que más 
del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica 
está constituida por madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o 
reintegración. además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las personas que 
participen en la sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación o reintegración, aportando los documentos de cada uno de ellos, de acuerdo 
con lo previsto en este numeral. Este integrante debe tener una participación de por lo menos el 
veinticinco por ciento (25 %) en el proponente plural. 
 
El integrante del proponente plural de que trata el anterior numeral debe aportar mínimo el 
veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 
 
Ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni la 
persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales podrán ser empleados, 
socios o accionistas de otro de los integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante 
del que trata el presente requisito, lo manifestará en un certificado suscrito por la persona natural 
o el representante legal de la persona jurídica. 
 
Nota: De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de estos 
datos sensibles, como es el caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, deberá 
autorizar de manera previa y expresa el tratamiento de esta información (FORMATO N° 7), en 
los términos del literal a) del artículo 6 de la precitada Ley, como requisito para el otorgamiento 
del criterio de desempate. 
ANEXOS A LA FORMA DE ACREDITACIÓN: Anexar al presente criterio, el Formato No. 11. 
 

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme o cooperativas o asociaciones mutuales; o un 
proponente plural constituido por Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales. 

 
FORMA DE ACREDITACIÓN DE LA CONDICION - SOLICITUD EN LA INVITACION O EL 
PLIEGO DE CONDICIONES O SU EQUIVALENTE. 
 
Para lo cual se aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate se 
presente entre cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de 
grandes empresas junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta las cooperativas 
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o asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial definidos por 
el Decreto 1074 de 2015, pequeñas o medianas, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 
acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el 
evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén 
conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de 
grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, 
pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al 
menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los 
criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, 
pequeñas o medianas. 
 
ANEXOS A LA FORMA DE ACREDITACIÓN: Anexar al presente criterio, el Formato No. 12. 

9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido por micro y/o pequeñas 
empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 

 
FORMA DE ACREDITACIÓN DE LA CONDICION - SOLICITUD EN LA INVITACION O EL 
PLIEGO DE CONDICIONES O SU EQUIVALENTE. 
 
La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 
del Decreto 1860 del 2021, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del 
Decreto 1074 de 2015. 
 
La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el evento 
en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados 
únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes 
empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o 
medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos uno de 
sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de 
clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o 
medianas. 
 
ANEXOS A LA FORMA DE ACREDITACIÓN: Anexar al presente criterio, el Formato No. 13. 
 

10. Preferir al oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros o información 
contable con corte a 31 de diciembre del año anterior, por lo menos el veinticinco por ciento 
(25%) del total de pagos realizados a MiPymes, cooperativas o asociaciones mutuales por 
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concepto de proveeduría del oferente, realizados durante el año anterior; o, la oferta 
presentada por un proponente plural siempre que: 

 
(a) esté conformado por al menos una MIPYME, cooperativa o asociación mutual que tenga una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%); 
(b) la MIPYME, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) 
de la experiencia acreditada en la oferta; y 
(c) ni la MIPYME, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes 
legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural. 
 
FORMA DE ACREDITACIÓN DE LA CONDICION - SOLICITUD EN LA INVITACION O EL 
PLIEGO DE CONDICIONES O SU EQUIVALENTE. 
 
El proponente persona natural y contador público; o el representante legal de la persona jurídica 
y revisor fiscal para las personas obligadas por ley; o del representante legal de la persona 
jurídica y contador público, según corresponda, entregará un certificado expedido bajo la 
gravedad de juramento, en el que conste que por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del 
total de pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales. 
Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este siempre 
que: 
 
10.1. Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga 
una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural, para 
lo cual se presentará el documento de conformación del proponente plural y, además, ese 
integrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los términos del 
numeral 8 del presente artículo; 
 
10.2. La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 
%) de la experiencia acreditada en la oferta; y 
 
10.3. Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes 
legales sean empleados, socios o accionistas de los otros integrantes del proponente plural, 
para lo cual el integrante respectivo lo manifestará mediante un certificado suscrito por la 
persona natural o el representante legal de la persona jurídica. 
 
En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con los 
requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por 
cooperativas y asociaciones mutuales que tengan fa calidad de grandes empresas junto con 
otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá 
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la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea 
una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial 
definidos por el decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
ANEXOS A LA FORMA DE ACREDITACIÓN: Anexar al presente criterio, el Formato No. 14. 
 

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés 
Colectivo o Sociedad BIC, del segmento Mipymes. 

 
Certificado de existencia y representación legal de la sociedad en el que conste que reúne los 
requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018 o la norma que la modifique o la sustituya. 
Asimismo, acreditará la condición de Mipyme en los términos del numeral 8 del presente artículo: 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 
acredite las condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 
 

12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar al oferente, el cual deberá estar establecido 
previamente en el pliego de condiciones, invitación o documento que haga sus veces. 

 
FORMA DE ACREDITACIÓN DE LA CONDICION - SOLICITUD EN LA INVITACION O EL 
PLIEGO DE CONDICIONES O SU EQUIVALENTE. 
 
El método aleatorio que utilizara la Entidad será quien haya entregado primero la oferta entre 
los empatados de menor precio, según el orden de entrega de las mismas. 
 
PARAGRAFO 1. La omisión de la información requerida en este numeral al momento de la 
presentación de la oferta, no será subsanable por ser criterio de desempate. En todo caso, la no 
presentación de la información requerida no restringe la participación del oferente ni es causal 
de rechazo de la oferta. 
 
PARAGRAFO 2. En la plataforma del SECOP no se publicará para conocimiento de terceros la 
información relacionada con los factores de desempate de personas en procesos de 
reincorporación o reintegración o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar o la población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, puesto que su público 
conocimiento puede afectar el derecho a la intimidad de los oferentes o de sus trabajadores o 
socios o accionistas. 
 
PARAGRAFO 3. La Entidad garantizará el derecho a la reserva legal de toda aquella información 
que acredita el cumplimiento de los factores de desempate de: i) las mujeres víctimas de 
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violencia intrafamiliar, ii) las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración y iii) la 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana. 
 
PARAGRAFO 4. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente, bien o 
servicio extranjero cuyo país de origen no tiene Acuerdo Comercial con Colombia, ni trato 
nacional por reciprocidad o con ocasión de la normativa comunitaria, se dará aplicación a todos 
los criterios de desempate previstos en el presente numeral. 
 
 
CAPÍTULO 5  
 
(Corresponde a la Sección 5 - “Documentos del Proceso” de la Invitación a Participar SECOP II) 
Este capítulo contiene los documentos del proceso aplicables para este proceso de selección y 
que podrán consultar en la Sección 5 de la Invitación a Participar SECOP II 
 
 
. • El Estudio Previo. • El Anexo Complementario de la Invitación a participar junto con sus 
Formatos. • El Anexo Análisis del sector • El Anexo Ficha Técnica 
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